
N.º 3045. MARTES 7 DE FEBRERO DE 184 3. DIEZ CU A R TO S.

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení- 
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr . :  Deseando el Regente del Reino fijar 
la suerte definitiva de los gefes y oficiales de carabi
neros que han quedado fuera de actividad á conse
cuencia de la disminución que en el número de estas 
clases hizo la planta adjunta al decreto orgánico de 
l í  de Noviembre de 1842 respecto déla  anterior ; te
niendo presente que existen también cesantes que lo 
estaban antes de la organización; que una gran par
te de los del antiguo cuerpo de Hacienda pública pro
cedían de la carrera m ilitar , y señaladamente de la 
última guerra, en que han prestado distinguidos ser
vicios en defensa de la causa nacional, y que unos 
.y otros cesantes gravitan sobre el erario con los suel
dos de clarificación; y finalmente, atendiendo á que 
el actual instituto de carabineros del reino es una re- 
,forma del de Hacienda pública , que primero habia 
:«ido..militar, .y debe seguir en cuanto sea posible el 
-método que en la milicia se practica con los cuerpos 
que se extinguen ó reforman, cuya oficialidad opta 

.al reemplazo en los demas regimientos en alternativa 
-con los efectivos de ellos, y después de haber oido 
el dictamen de la inspección general de Resguardos,; 

v«e ha servido S. A. resolver que se observen las dis
posiciones siguientes:
<• .Artículo 1? < El inspector general de resguardos 
procederá desde luego, a Ja clasificación de todos los 
¿gefes y oficiales de carabineros que hayan quedado 
/fuera del servicio activo á consecuencia del último re- 
..glamento , y de los que hallándose cesantes con an -  
Perior idad á él soliciten colocación en el nuevo cuerpo.
!* Art. 2? Para esta clasificación ha de tenerse pre
sen te  los antecedentes de cada interesado que obra 
jen la inspección , la hoja de servicios justificada, los 
¿expedientes sobre alijos de fraude ó de cualquiera 
fotra clase que se hubiesen formado, las notas de 

[concepto, los informes de los intendentes y todos 
los demas datos y noticias que conduzcan á asegurar
se con exactitud de las vicisitudes y circunstancias de 
cada individuo. .

A rt. 3 El inspector general por resultado de ca
da expediente consultará al ministerio de Hacienda, 
con remesa de él ,1a situación definitiva del gefe ú 
oficial á que se refiera, limitándose á proponerle en 
una de las tres categorías siguientes:

15 Apto para el reemplazo en el cuerpo de cara
bineros del reino,

25 A propósito para colocación en destino pasivo 
por su edad, falta de robustez ú otra causa que se 

■expresará.
Y 35 Cesante hasta la resolución del Gobierno. En 

esta última clase han detcolocarse los gefes y oficia
les cuya conducta moral ó política, flogedad en el 
«ervicio ú otros motivos razonables no ofrezcan la 
confianza que deben inspirar ,al Gobierno todos los 
funcionarios públicos. :
: A rt. 4? Unos y otros individuos gozarán el ha
ber que por clasificación les corresponda según el̂  
art. 100 del decreto orgánico de 11 de Noviembre 
de 4842; pero aun quando no les pertenezca sueldo 
por falta de años de servicio , no por eso han de de- 

;jar de ser clasificados en una de las tres categorías, 
toda vez que hayan desempeñado con Real nombra
miento destino de gefe ú oficial en el resguardo.
... Art. 3? Los comprendidos en la primera catego
ría  se llamarán ex c ed en t e s  d e l  cu erp o  d e  carabiner os , 
y  optarán al reemplazo en alternativa con los que 
sirven en el dia y  con las vacantes que se conceden 
al ejército tn  el reglamento, atendiendo al crecido

número de oficiales de este que han tenido ingreso 
en la nueva organización, cuidando el inspector de 
darles lugar en las respectivas propuestas.

Art. 6? Los interventores que hayan sido antes 
oficiales del ejército ó de carabineros tendrán dere
cho á ingresar en el nuevo cuerpo si son clasifica
dos en la primera categoría del art. 3?; y los que 
procedan de las carreras civiles serán atendidos para 
colocación en oficinas ú otra análoga al tenor del 
artículo 103 del decreto orgánico.

Art. 7? La inspección general de Resguardos eje
cutará estos trabajos en el perentorio término de 
cuatro meses, pasado el cual no se admitirá solici
tud alguna, y los cesantes que no hayan acudido que
darán sin derecho á reemplazo en el cuerpo de ca
rabineros del reino.

Art. 8? Las disposiciones que preceden serán 
aplicables por el inspector á los individuos de la clase 
de tropa excedentes por la nueva organización, resol
viendo por sí y en uso de sus facultades el reemplazo 
de los que resulten aptos para el servicio activo en 
las vacantes que ocurran. De orden de S. A. lo co
munico á V. E, para su inteligencia y respectivo cum 
plimiento, debiendo circularla á todos los intenden
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Febrero de í843.=Calatrava.=Sr. inspector general de 
Resguardos.

PARTE NO OFICIAL.

N OTICIAS EXTRANGERAS. 

E S T A D O S  U N ID O S .

Se lee en el D iario de H a vre :
Las noticias que se nos han dado por el capitán Gamain, que 

tnanda \& Andes lie llegada ayer de Nueva Orleans, presentan 
el cuadro mas triste de la situación de esta plaza , y  en par
ticular de la posición de los franceses allí establecidos. A  los 
obstáculos rentísticos que pesan sobre todos* los Estados de la 
Union, incluso Nueva Orleans, se añaden los efectos de la ú l
tima tarifa. E l comercio .de importación está casi enteramente 
paralizado , y  los comerciantes que por envíos anuales acos
tumbraban á tener relaciones con la Fran cia, se han abstenido 
completamente, impedidos, como están, de dar salida á sus 
géneros. Los exorbitantes derechos impuestos por la tarifa han 
tenido por resoltado impedir muchas expediciones y  arruinar 
otras* A.si que ciertos artículos , como los vidrios y  el aguar
diente, están excluidos del mercado, y  cuando se presentan tie
nen que volverlos á llevar.

H ay en Nueva-Orleans muchos navios franceses, cuya 
mayor parte del cargamento es de aguardientes que han tenido 
que reembarcar para volverlos á Francia. (Comm.)

V A L A Q U I A ,

Bucharest 5 de Enero.

L a  mayor tranquilidad reina en nuestro principado. L a elec
ción de Mr. Philippesco ha satisfecho generalmente la opinión 
pública. Se sabe que el nuevo hospodar es partidario de la Ru« 
sia; pero como es hombre de talento y  espíritu, se espera que 
sus predilecciones no degenerarán en una ciega sumisión, y  
que ei bien del pais será su primera ley. (G* de Augsburgo,y

R U S IA

Se lee en la Gaceta de Augsburgo d e l 8 5
Si por una parte la Rusia cierra su. frontera al comercio eu

ropeo, por la otraKprocura extender sus relaciones comercia
les hasta el corazón del Asia y  aun hasta el límite meridional 
de. este continente. Sostiene agentes en todas las partes del 
Asia para que sin cesar abran salidas á su comercio. Siembra 
por todas partas para recoger roas tarde.

A L E M A N IA .

Bresiau 15 de Enero.

Se ha terminado el proceso que la autoridad superior man
do formar á Mr. HofFman de Follerslebers , profesor de nu ŝ-f 
tra universidad. Se le destituye sin obtener jubilación. Habi* 
publicado poesías muy liberales , en las cuales criticaba amar
gamente el orden existente en Alemania. El Gobierno recono
ció en estas poesías delito de ofensa contra la persona del Rf»v, 
y  de excitación al desprecio contra el Gobierno. Mr. Hoffrn u» 
era profesor de lenguas y de literatura alemana en esta uni
versidad. (G az . de Augshurgo.)

L a reacción contra las ideas liberales se manifiesta en A le 
mania con un vistor que rio parece provocado por ningún siste
ma revolucionario.

En la Gaceta de Colonia leemos los siguientes hechos sig
nificativos :

Colonia 25 de E nero.=La Gaceta del Rhin cesará de pu
blicarse desde i? de Abril en virtud de órdenes de la autoridad 
superior. Se acusa á este diario de tendencias revolucionarias 
en política y  en religión. (G . de Colonia.)

Maguncia 22 de Enero.=Se asegura que la Dieta germá
nica se ocupará incesantemente de las Cámaras legislativas de 
Alemania con objeto de evitar su desenvolvimiento. (L/.)

F R A N C I A .

P aris 3o de Enero.

L a Cámara de los Diputados ha terminado hoy la discu
sión en su totalidad del proyecto de contestación después de 
los discursos de Mr. Ducos y  Mr. Dugabé. El primero ha ha
blado del derecho de visita, y  el segundo de todos los puntos 
que contiene el dicho proyecto, sin que hayan sido esruchados 
uno ni otro. A  nuestro entender, hubiera sido mas ventajoso 
para ambos oradores que la Cámara hubiese declarado por 
bastante discutido el puufo antes de que hablasen.

Han sido aprobados sin discusión los cuatro primeros pár
rafos del proyecto; pero ha vuelto á empeñarse el debate al 
tratar de los asuntos de la Siria. Sabido es q u e, gracias a la 
activa intervención de la Francia y á la concurrencia de las 
Potencias europeas, la Puerta se ha decidido por fin á volver 
á establecer en los pueblos del Líbano una administración in
dígena. ( Dsbats.)

Se lee en el Times del 28 :
E l mensage del Presidente de los Estados Unidos, dirigido 

al Congreso relativamente al comercio de la Union con las islas 
Sandwich , contiene un párrafo interesante sobre la China. E l 
Presidente se expresa en estos términos :

ctPor el tratado de paz concluido entre la China y la In
glaterra , se han abierto cuatro puertos al comercio ingle*. 
Los Estados-Unidos, que hacen con la Chiua un comercio c q̂*. 
siderable únicamente por el puerto de Cantón, están interesa
dos en saber si estos cuatro puertos estarán cerrados á su co
mercio. En el tratado de paz no se hace meucion ninguna de 
los buques pertenecientes á las otras nacione«. En su conse
cuencia cada nación tiene derecho á hacer tratados directa
mente con el Gobierno chino para conseguir se admitan sus 
buques en dichos cuatro puertos.”

E l Presidente T y ler  solo olvida una cosa, y  no trata de 
saber si el Emperador del celeste imperio estará dispuesto á 
escuchar favorablemente las proposiciones concernientes á un 
tratado de comercio con la Union americana. Si hemos de juz
gar por la repugnaucia con que las autoridades chinas nos han 
abierto los cuatro puertos cuando estaban bajo el dominio de 
la fuerza, no es verosímil que entablen negociaciones mercan
tiles con el Presidente de la Union americana tan solo por com
placerle. (ñ/.)

E l señor guardasellos ha presentado hoy á la Cámara de 
íos Pares un proyecto de ley relativo al Consejo de Estado. E l 
proyecto, que contiene 3 l  artículos, determiua la composición, 
la organización y  las atribuciones del Consejo.

Concluida la lectura, la Cámara ha discutido el proyecto



de ley r e la t iv o  al régimen de los montes del común y  de los es
ta b le c im ie n to s  públicos , habiendo sido aprob¿ido por una ma
yoría  de 84 votos contra 1 1 .  {Moniteur parisién.)

E l  almirante Duperré renuncia el ministerio , y  trata , se- 
gnn se d ic e , de concluir en el retiro su laboriosa carrera. U n i
camente se ha conveuido en el consejo que no se haria p ú 
blica la dimisión del almirante hasta que se haya votado el pro
yecto  de respuesta al discurso del trono# Se habían puesto las 
miras en el almirante M ackan para el ministerio de M arina; 
pero sus opiniones manitestadas contra el derecho de visita en 
las sesiones de la Cámara de los Pares imposibilita* al ministe
rio hacer esta elección, y  según se asegura, el elegido será el 
almirante Rosamel.

Se dice que el almirante Lalande se halla gravem ente in 
dispuesto: 110 se piensa echar mano de él para el ministerio 
porque su opinión contra el derecho de visita es bien con oci
da. (Const.)

M M . M artin (d u  N o r d ) ,  Teste y  C u nin -G ridaine han 
tenido una conferencia con el mariscal S o u lt , M inistro de la 
G uerra , antes de empezarse la sesión en la Cámara de los D i 
putados. ( Comm.)

E l conde de Coessin , agregado á la embajada francesa en 
A ustria , ha llegado á Paris con pliegos procedentes de V i e -  
na. {Id.)

L ord  H o lla n d , ministro plenipotenciario en E lo re n c ia , se 
ha embarcado en Marsella el 2 5 en el paquebote sardo el Cas
tor para regresar á su destino. Este diplomático es hijo del cé
lebre lord , antiguo individuo del G abinete w ig h . E l marques 
de N orm anby , individuo de la Cám ara de los Pares , se ha 
embarcado en el mismo buque. {Id.')

Escriben de Tolon con fecha del 2 6 :
Hemos anunciado que la corbeta de trasporte la Indiana , 

que esta armándose , debia dirigirse al S e n e g a l, y  conducirá 
para dicho punto blokaus y  artillería.

Se están reclutando trabajadores de todas las profesiones 
para conducirlos á las islas M arquesas, los cuales podrán lle 
var consigo sus familias. Serán alimentados y  alojados á ex
pensas del Estado á bordo de los buques que los trasporten, 
basta que los establecimientos que se les destina en tierra se 
bailen en disposición de ser habitados. {Id.)

E l Em perador de Rusia ha enviado hace poco una gran 
medalla de oro al librero Ernesto Bourchin , editor de la obra 
titulada: Viaje científico en la Rusia m eridional, por M r. 
Anatolio Dem idoíf. {Debatí.)

S. E . R esch id -b a já  , embajador de la sublime P u e rta , ha 
entregado al R e y  en audiencia particular los despachos por 
los cuales se le llama á Constanlinopla , y  termina la misión 
que el embajador desempeñaba cerca de S. M . {Id.)

Se lee en el Standard del 28 :
H o y  á las doce ha sido conducido á B o w -S tre et en un 

coche de alquiler M ac-N aughton , el asesino de M r. D ru m - 
m o n t, escoltado por dos agentes de policía. E l público que 
circulaba hacia algunas horas por las inmediaciones de B o w -  
Street no ha dado la menor muestra de indignación al verle. 
E l mayor desprecio se observaba en todos los semblantes. M ac- 
N aughton fue conducido á la barra á las doce y  m edia, y  
aparentaba estar tranquilo. Se leyeron las deposiciones de los 
testigos; y  varias v e ce s, interpelado el acusado por M r. H all, 
ha dicho en voz baja que no tenia que d irig ir ninguna pala
bra ni observación á los testigos.

E l inspector de la policía M urphy refirió la conducta del 
acusado en el depósito de G ardners-Lane. L e  preguntó si ex
plicaría á los magistrados los motivos que le habian inducido 
á cometer su crimen. Su respuesta ha sido : seguram ente, y  mi 
explicación será corta.

Entonces le preguntó M r. M u rp h y : ¿Sabéis la persona á 
quien habéis m u erto ?  ¿ N o  ha sido á Roberto P eel?  res
pondió.

E l agente le  respondió que n o ; pero volviendo sobre sí 
inm ediatam ente, repuso: w T o d avía  no se sabe de positivo la 
persona que ha sido muerta.”

E l acusado ha manifestado grandes deseos de que se le ase
gurase no se haria uso contra él de las palabras que acababa 
de pronuuciar. En breve debe com parecer en las próximas 
A sisias  de N e w g a fe  ante el juzgado criminal central. E l acu
sado ha sido conducido á N e w g ate  : continúa manifestando la 
misma calm a y  reserva. {Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Rivadeo (G alicia) 18 de Enero.

Hemos tenido la  com placencia de ver al gefe político de la 
provincia en este puerto con la misión reparadora de inspec
cionar todos los establecimientos que están en relación con el 
destino que tan dignamente desempeña. E l segundo dia’ de su 
llegada lo dedicó exclusivam ente á la visita de cárcel y  revis
ta de la M ilicia nacion al, habiendo probado en la prim era que 
sin desconocer la necesidad de detener á los hombres que se 
hacen dañosos á la  sociedad, existe un deber en no afligirlos

hasta que la ley los absuelve ó los condena. A  su salida de 
aquel lugar de expiación socorrió á los presos con 80 rs. de 
su bolsillo.

Inmediatamente se presentó en el paseo acompañado de su 
secretario y  ayuntamiento de esta^villa , en donde se hallaba 
formada la infantería y  caballería de la M ilicia  nacional: pasó 
la revista poseído del entusiasmo patriótico que bulle en el co
razón de los hombres lib re s ; y  después de varias preguntas re
lativas al arm am ento, fuerza y  equipó de ambas arm as, pre
senció el manejo de ellas , quedaudo satisfecho del buen estado 
de disciplina é instrucción; pero inculcan lo á la vez las ven
tajas que produjeran siempre las academias por clases y  la es
cuela de g u ias, cuyo  conocimiento facilita las evoluciones m i
litares. H izo que la fuerza ciudadana desfilase por delante de 
la lápida constitucional, y  previos los saludos de costumbre 
se deshicieron filas.

A l  dia siguiente ge presentó en la casa de ayuntamiento 
para distribuir los premios que la exposición matritense de o b 
jetos artísticos é industriales acordara á favor de las señoras 
Doña María del Carmen y  Doña Id a S e rv in , y  la mención ho
norífica á D. Francisco T orres.

Se invitam u á las autoridades, sociedad económ ica, oficia
lidad de la M ilicia  nacional , varios particulares y  señoras pa
ra presenciar el a c to , el cual finalizó adjudicando los premios 
con un buen sentido discurso por dicho Sr. g e ta , éu el cual se 
desarrollaban por medio de un rasgo histórico, y  110 sin razo
nes económ ico-políticas , los beneficios que la industria engen
dró en el seno de las sociedades que hacen el justo alarde de 
figurar en el dia en primera línea de la civilización  europea. 
A quella  reunión quedó al instante disuelta , y  la noble emula
ción será la semilla que hará germ inar los adelantos que solo 
adormecen en los Gobiernos que los tomen y que basoO su om
nipotencia en la ignorancia.

Acom pañado de los señores alcaldes constitucionales y  ce- 
ñores presidente y  secretario de la  sociedad económica se d i
rigió á las escuelas de náutica y  primera enseñanza elemental 
instituidas por aquella.

En una y  otra examinó los autores que constituían el siste
ma escolástico , porque son la base sobre que se elevan los 
primeros momentos de desarrollo intelectual de loi niños , e u -  
y a  influencia ha do producir el bien ó el mal en la educación 
sucesiva.

Contestaron varios alumnos en su presencia á las pregun
tas elementales que se les hicieron de geometría y  geografía , y  
la sociedad económica vió con satisfacción que dicho señor 
gefe político se formó una agradable idea del adelanto de los 
n iños, de las disposiciones locales del establecim iento, de su 
órden reglamentario y  económico , del magisterio , del sistema 
de premios y  castigos, y de todo cuanto el genio de una auto
ridad celosa aspira á conocer cuando es *u norte fijo atender 
á las necesidades sociales y  reformarlas.

Estos útiles establecimientos pesan sobre los socios y sin 
contar con el menor apoyo para llevar a i cabo sus filantrópi
cos esfuerzos, N o  desconoció el Sr. gefe político la imperiosa 
razón que existia para solicitar la protección en favor de un 
pueblo , que poseído de la noble avidez por las c ien cia s, se 
le deja solo y  abandonado á sus mezquinos recursos. D e las 
demas escuelas particulares solamente llamó su atención la d© 
n iñ as, donde el aseo, las buenas formas de letra y  bordados 
de varias clases honran stn duda alguna á su directora Doña 
Facunda M ay uso. {Iberia.)

Santiago 3o de Enero.

A y e r  al salir de la misa de tropa un jóven fue acom etido 
por la espalda por unos cuantos : a q u e l, indefenso y  sorpren
dido , no pudo hacer otra cosa que detener á uno de ellos. In
mediatamente otros se arrojaron sobre é l , y á no haberle libra
do de sus m anos, ta l vez hubiera dado un espectáculo triste al 
pueblo.

En el momento que esto escribo aeabo de saber que el 
ofendido se halla gravem ente enferm o: esperamos que las au 
toridades de Santiago , sin considerar que tales menguados son 
del pueblo , sabrán proteger á un forastero y  castigar este 
atropeilamiento público.

Con júbilo hemos presenciado en la tarde de h o y  la bri
llante música que el benemérito provincial de aqui dio en la 
alameda por cumpleaños de la Sra. Infanta Doña M aría Luisa 
Fernanda. L a concurrencia fue num erosísim a, y  todo el mun
do mostraba la  m ayor satisfacción.

MADRID 6  DE FEBRERO.

La abu nd an c ia  de mater iales nos ha im p edido  
hablar  antes de ahora  á nuestros  lectores del d i s c u r 
so que el 2 de E n e r o  pronunc ió  en la aper tu ra  de la 
audiencia  te r r i tor ia l  de M ad r id  su digno regente 
el l imo. Sr.  D. José M ar ía  Domenech , y t r as lad ar  
á nuestras  columnas sus pr incipa les  pá r r afos ,  como 
lo hicimos con el del Sr.  Cal a t rava  en el t r ibuna l  
supremo de Jus t ic ia.

Iguales sent imien tos ,  iguales máxi mas  resplande
cen en el uno que en el o t r o ;  ambos están l lenos 
de observaciones y de consejos prudentes  á los i n d i 
viduos de la magi s t ra tura  española.  P o r  eso nu nca  
será sob rado cuanto  se haga p a ra  d i fu nd i r  tan  salu
dables pr incipios,  que son uüa  de las mas sólidas ba
ses de la sociedad..

Resal ta también  en el do cu m en to  de que  habla
mos un fondo grande  de i lus trac ión  y de rec ti tud 
en las ideas. C u and o  á jueces tan  severos y tan  n o 
bles se confia el castigo de los delitos y  la cor rec
ción de las cos tumbres ,  no es much o que se a l imen
ten r isueñas  esperanzas de ver  p ro f u n d a m e n t e  me

jorada  la mora lidad  pública.  A d em as ,  conviene so
bre todo que en el ánimo del pueblo se inculque  des
de la elevada cátedra del foro el am or  á las insti tu
ciones que  nos rigen , el respeto á los poderes cons ti 
tuidos , y la veneración á la omnipotencia  de la jus
ticia legal.

Hé aqui  pues algunos trozos de este interesante 
discurso :

Señores :  E n  la época que  a lcanzamos,  tan difícil 
y calamitosa,  es de un modo inequívoco en el desem
peño de nuest ras  sublimes funciones la firmeza del 
magi s t rado ,  el temple de su a lm a,  prop io  para  re
sist ir  al embate  de las pasiones,  que  de tan tas  ma
neras  se conju ran  en daño común.  Aflojados los vín
culos de la subordinac ión  y respeto á la au tor idad ,  
creciendo los delitos con el desenfreno y la licencia, 
deber nues tro es contener  el m a l ,  y c er ra r  las llagas 
que  la debil idad ó la ban de r ía ,  ó una culpable tole
rancia hic ieran mas graves si no apl icáramos  p r o n 
tamente  el remedio eficaz de la just icia,

Nues t ro  actual  estado es el de t rans ic ión  de una 
forma de gobierno á ot ra muy  d i ferente ;  y no es de 
e x t r a ñ a r  por  tan to  que se ex p e r i m en te n  oscilaciones 
y vaivenes,  hasta que un a  nueva existencia social, 
creada por  la nueva adminis t rac ión ,  nos haga perder  
los pasados hábitos  y con t r ae r  ot ros  nu evo s ,  y U 
calma y el reposo sucedan cá la deshecha tempestad 
que sigue t r on and o  sobre sus cabezas.

Llevamos 34 años de esfuerzos para cons t i tu i r 
nos en nación l ibre é i n de pen d ie nt e ,  luchando con 
enemigos e x t e r i o r e s , y pugnando en lo i n ter ior  con
t ra  ant iguas preocupac iones ,  que aun qu e  t ienen á 
su favor la sanción de los siglos, repugnan á los ade
lantos que en la ciencia económica se han  hecho.

U n  per iodo tan largo de inquie tudes  y discordias 
ha t raido consigo la desmoral ización , y con ella la 
mul tip l icación de los delitos. Hechos  atroces han  te
nido lugar  en mas de una p r o v in c i a ,  en t regada por 
algunos «ños al vandal i smo mas feroz. Numerosas  
cuadri l las de sal teadores invad ían  las vi l las,  robaban 
los caser íos ,  obs t ru ían  las co m u n ic ac io n es , l levaban 
por  todas partes el espanto y la m u e r t e ,  y todavía 
quedan  vestigios de tan funesta plaga. Doloroso es 
de c i r l o ;  el vicio ha  con ta m in ad o las cos tumbres pú 
blicas.

La s i tuac ión  presente es por  c ier to t rabajosa  y 
d i f íc i l , y necesaria la cooperac ión  mas f ranca y efi
caz de los poderes del Es tado .  Si los pueblos cansa 
dos esperan de sus representantes  buenas  leyes que  
satisfagan las necesidades de la época;  si deben p ro 
meterse del G obi e rn o  medidas v igorosas,  cuales r e 
clama la gravedad del m a l ,  á los t r ibunales  incumbe 
r ep r im ir  eon m an o  fuer te los de l i tos ,  y reprimirlos* 
con pr on t i t ud  ; c i rcunstancia  que  s irve y aprovecha  
mas que  la pena misma.  Q u e  sepan aquellos á quie
nes no contiene  el respeto á la ley que  el castigo 
eaerá i r remisib lemente  sobre sus cabezas ,  y los se
guirá como sigue la sombra al cu e r p o ,  y el remordi 
miento  acompaña al mal obrar .

La v i r tud  de la just icia es s iempre  la m i sm a ,  f  
se acomoda á las c i rcunstancias  morales y polí ticas 
dé los pueblos. E n  el ejercicio de nues t ro  augusto 
minister io debemos ser  tan  rectos al apl icar la lejr 
como ext raños  á las miras  y pasiones de los partido* 
y de las banderías.  La ley y  solo la ley debe ser regla 
de nues tra conducta .  Cons ideremos que estamos co
locados en un  esfera mas alfa y que debemos dom inar  
á las pas iones;  que todos los hombres  cu an d o  vamos 
á juzgarlos son iguales A nuest ros o jos ,  sin di ferencia  
en su color  polí tico. E n  estos e s caño s , y bajo este 
dosel ,  po rq u e  ejercemos un  poder  del E s t a d o , m a n 
tengamos,  al imentemos  el noble deseo de m ere ce r la  
est imación de los hombres po r  la imparc ia l idad  y el 
acier to de nues tros  fal los,  y no olvidemos  nunca  que 
de  nues tros  aetos puede  de pend er  la paz dé los pue
blos:  tan  i m p o r t a n t e ,  tan elevada es nues tra  mis ión .

He ocupado vuestra a t e n c i ó n , señores , con  u n  
asunto qu e  es muy digno de ella , y que  merecía ser  
t r a tado con mas acierto.  Nu es t ro  augus to y t raba joso 
des t in o ,  como dispensadores  de la just icia y minis 
tros de la le y ,  es m or a l iza r  al pueblo y m an tene r  én  
paz la sociedad. De vuestras v i r tudes  he  tomado  yo  
el re t ra to  de lo que debe ser un  magis t rado d igno de 
este nombre .  Algunas  de nues tras  leyes han t razado 
el or iginal  , y vosot ros sois de  él fieles copias. Tes t i 
go todos los dias de vuestra rec t i tud en los fallos, de 
vuestra apl icación y esmero ,  no podía yo de jar  pa
sar  esta pr ime ra  oeasion,  que tina ant igua  y m uy  loa
ble cos tumbre  me of rece ,  s in d a r  un  test imonio  pú 
blico de está verdad ; y a l  mismo t iempo debia u n i r  
mi débil voz á' la que en esta misma hora  resuena e n  
todos los t r ib unal es ,  levantando al tares á la d iv in i 
dad que es or igen y fuente  de toda la just icia.  Los 
tiempos de azares y revuel tas no p e r tu rb a n  la razón 
de los magist rados y de los jueces que  están pene t r a
dos de la subl imidad de su minis te r io.  E n  t iempos  
semejantes se ponen sus v i r tudes  mas á prueba , po r 
que  en ellos t ienen mas estrecha obligación de ser  ju s
tos y severos , con aquellos c r ímenes  especialmente 
que  t ienden á t r a s to rn a r  el orden  establecidó,  O b r e 
mos con decisión y fortaleza para m an tene r le  ; p a r a  
que sea s iempre respetada la ley , y para co n t r i b u i r  
con lo que podamos al sosten d e  la Cons t i tuc ión ,  
del t r o n o  y del G o b ie rn o  úacioáiál. T rabajemos  sin 
descanso po r  af ianzar lasNnsti túc iones  que  h é t a ó s ju -  
rado  y pa ra  asegurar  la paz i n t e r i o r ;  la pa z ,  qu e  es



hermana de la justicia y no puede sin ella conseguir
se. Sea este el nn que nos propongamos en nuestras 
tareas: merezcamos, conservemos la reputación de 
justos, y sepan todos que en esta lucha de pasiones 
que despedazan el seno de la madre patria , nuestros 
trabajos por calmarlas sosteniendo el imperio la ley, 
con la balanza en una mano y en la otra la espada 
para descargarla sobre el culpable á cualquiera clase 
ó color que pertenezca , porque nuestro cargo es juz
gar á los hombres por sus hechos, y no atender sino 
¿ su razón y su justicia.

E S P IR IT U  D E  L A  P R E N  S A  D E  M A D R ID .

El C O R R E S P O N S A L , en un largo y apasionado 
artículo, y después de las mismas exclamaciones y re
petidos cargos que hace algún tiempo dirige al G o
bierno, añade un octavo capítulo de acusación á los 
siete que ya ha formulado; y  este es «que para res
tablecer el imperio de la ley, el bombardeo de Bar
celona fue innecesario.’*

Acaso fueran de distinta naturaleza los cargos 
que el Corresponsal hiciera al Gobierno si este no 
hubiera tomado una medida que reclamaban su dig
nidad, su responsabilidad de conservar el orden en 
el Estado y el respeto á las leyes. Todos los demas 
cargos que el Corresponsal hace son los mismos que 
siempre ha hecho, y son los mismos que con razones 
hemos destruido mas de una vez.

El E S P E C T A D O R  dice que el Gobierno debe 
dirigir á la nación su voz enérgica é imparcial que 
representa los grandes intereses de la sociedad, y que 
debe sobresalir de enmedio de esa gritería extravia
da de las pasiones y de las ambiciones ruines , para 
que la nación ilustrada marche con acierto en la 
contienda electoral.

La I B E R I A  , hablando de los últimos aconteci
mientos de Barcelona , según el parte del general 
Seoane, y  de la necesidad de las medidas tomadas 
por el Gobierno, dice lo siguiente:

Si las circunstancias extraordinarias en que los sublevados 
de Barcelona colocaron al Gobierno le han obligado á recur
rir dolorosamente á los estados de sitio , con el solo j  exclusi
vo objeto de asegurar la tranquilidad amenazada por la rebe
lión mas estrepitosa; si los anarquistas revolucionarios atraje
ron sobre ella las desgracias de que se considera víctim a, cul
pa será de los sediciosos que la condujeron j  arrastraron á tan 
congojosa situación ; pero terminados los primeros momentos 
de valor y  de efervescencia, entregada la ciudad en manos de 
la autoridad tutelar que la preserva de los trastornos y  dis
gustos á que estuvo entregada | or tanto tiempo, ¿qué derecho 
puede conservar todavía para desobedecer los mandatos del po
der supremo ? ¿ Se pretende acaso el lunesto privilegio de que 
queden impuaes ios crímenes y  los atentados perpetrados á la 
vez contra la seguridad del Estado? ¿Se quiere hacer que to
do el m al, todo el peso de los delitos refluya sobre el G obier- 
n o , y  gravite sobre las demas provincias del reino? Esto es 
im posible, y  la magnánima nación española, que acaba de 
prodigar sus tesoros y  la sangre de sus hijos por conservar el 
trono y  la libertad, no puede ya  resistir que los gastos del úl
timo movimiento militar y  el sudor de los infelices pueblos se 

~¿ invierta constantemente en sofocar multiplicados trastornos y  
conspiraciones que se reproducen con tanta frecuencia.

Preciso será consolidar á todo trance la paz y  el sosiego 
público sobre los firmes pedestales de la justicia y  de la igual
dad. Indispensable nos parece ante.todo emplear la severidad 
de las leyes para reprimir y  castigar con mano fuerte á los que 
después de una guerra cruel y  fratricida premeditan envol
vernos en una perpetua agitación.

Los adversarios políticos del orden existente tienen abier
ta* JaéA urnas electorales, lo mismo que todos los ciudadanos 
q u e^ iieran  hacer uso de aquel derecho : la prensa y  el Par
lamento son los únicos medios legales de que pueden disponer 
libremente sin provocar imprudentemente disturbios ni valerse 
de la fuerza coercitiva: dentro de este círculo pueden aspirar 
noblemente al triunfo de sus doctinas y  de sus deseos , sin ex
poner continuamente el país á las oscilaciones de que ha sido 
teatro hasta ahora. D e otra manera difícil nos parece la orga- 

' nízacion del G obierno, la regularidad y  el equilibrio de los 
poderes constitucionales.

El E C O  D E L  C O M E R C IO  se ocupa de la mani
festación de la Milicia nacional de Málaga, y persis
te, como siempre lo ha hecho, con sus dignos cole
gas en asegurar que no es la verdadera expresión 
de la Milicia.

Mucho le dan que hacer al Eco las manifestacio
nes que ya se han publicado, y no es extraño que 
le disgusten porque en ellas no se aprueban sus doc
trinas.

En el D iario de Sevilla leemos el párrafo siguiente:
' Los periódicos de la oposición invitan á los electores délas

Íirovincias á una coalición, compuesta de todos los partidos po- 
íticos, á fin de poder triunfar del partido ministerial ó del Go^ 

bierno. Nada patriótica nos parece esta idea, porque de la pren
sa de la oposición han salido proposiciones muy avanzadas 
contra el Gefe del Estado, y  por consiguiente en aquella nueva 
coalición que se recomienda no vemos otra tendencia que la de 
hacer imposible todo Gobierno. N o opinaríamos nosotros asi 
si sólo creyésemos se trataba del cambio total ó parcial del mi
nisterio.: esto , á mas de, ser fegal, podría sér aceptable por 
lo» hombre* indepeudieutes de todo partido, que les es iodifg^

rente que mande Juan ó P ed ro , con tal que haya tranquili
dad, cumplida y  recta administración de justicia y  orden en 
la Hacienda pública.

Sermo. S r .: Los Nacionales del segundo batallón de Milicia 
nacional de esta corte creen de sn deber dar nuevas segurida
des á V .  A . de su decisión á sostener la Consíitucion, el trono 
y  la Regencia que durante la menor edad de S. M. Doña Isa
bel I I  han confiado á V . A . los delegados del pueblo. Después 
de haber sellado , no una vez sola , con su sangre estos jura
mentos , innecesario seria que los repitiesen , si con siniestras 
intenciones no se alectaran dudas que es indispensable desapa
recer. Sepan los que tan reprobados manejos emplean, sepa el 
mundo entero que los que lograron vencer el i? de Setiembre 
y  7 de Octubre bajo la gloriosa enseña que ondeó en las ca
lles de Madrid el 7 de Julio y  en 1823 en la Isla gaditana, 
dispuestos están á combatir con cuantos intenten atacar los sa
grados objetos en cuya defensa han jurado sacrificar sus vidas 
si necesario fuese.

L a Constitución de 18 3 7 , ôs derechos políticos en ella 
consignados y  á tanta costa adquiridos, el trono de la inocen
te Isabel, el orden público encontrarán siempre en el segundo 
batallón su mas firme apoyo; y  lo calumnia el que se atreva 
poner en duda su adhesión á la persona de V . A . , de la cual 
darán si las circunstancias lo exigiesen las mas relevantes prue
bas. Cuando sus gefes y  oficiales lo han asegurado han sidp 
fieles intérpretes de los sentimientos que animan a cuantos tie 
nen la honra de ocupar un puesto en sus filas.

Madrid a 3 de Enero de 1 843.=aSermo. Sr. =  Comisiona
dos por granaderos , Sebastian Ortega de Izquierdo, sargen
to: Antonio Nicolás Perona , cabo primero : Justo Selles , na
cional: Faustino R u iz , nacional: Antonio Pedro A lcaid e, na- 
cional.=Comisionados por cazadores, Tomas Sancho, sargen
to: Fermín Sancho , cabo : Ramón Rosa Barra , nacional: José 
Leguerica , nacional: Pablo González Amezua , nacional.=  
Comisionados por la primera compañía , José de los Reyes, 
sargento primero: Luis Ramírez de Arellano , cab o: José Ce
lia , nacional : Agustín G arcía , nacional: Joaquín Góm ez, 11a- 
cional.=Comisionados por la segunda compañía, Agustin P o- 
ciello , sargento: Prudencio García y  A m o , cabo : Francisco 
G il ,  nacional: Lázaro de A n d rés, nacional: Vicente Gua
darrama , nacional.=Comisionados por la tercera compañía, 
Ramón Osma, sargento: José Perez , cabo : Cosme Velasco, 
nacional: M iguel de la P eña, nacional : José Moreno , nacio- 
nal.=Comisionados por la cuarta compañía , José Mendez, 
sargento : Sebastian de Antón , cab o: Ramón A reces, nacio
nal : Jacinto Miranda , nacional: Juan Pablo Ramírez , nacio- 
nal.=Comisionados por la quinta compañía , Juan Manuel 
García, sargento: Angel González, cabo: Antonio Suarez, na
cional : Andrés Teran , nacional: Valentín Jiménez , nacio- 
naI.=3Comisionados por la sexta compañía , José Cuervo , sar
gento: Romualdo Sojo de Espinosa, ca b o : Mariano Medrano, 
nacional : Juan González del Castillo * nacional: Juan Ibañez, 
nacional*

L a  diputación provincial de Madrid á los electores de la 
misma. =2 E lectores: Dentro de pocos dias vais á depositar 
vuestros votos en las urnas electorales para nombrar Diputa- 
dos y  proponer Senadores que os representen en las próximas 
Córte* ordinarias.

La diputación, que tiene sobradas pruebas Se la cordura, 
de la *ensatez y  del acierto con que siempre os habéis condu
cido en ocasiones semejantes , se había propuesto guardar en 
la presente el mas profundo silencio para alejar hasta la mas 
remota idea que pudiera concebirse en detrimeuto de la im
parcialidad y  de la rectitud de sus principios.

Colocada no obstante en una posición ventajosa para ob
servar de cerca los diversos intereses, las tendencias y  hasta 
los medios mas ó menos iugeniosos que se han puesto en juego 
para complicar y  auu para destruir la situación creada en 1? 
de Setiembre, consi iera indispensable dirigiros su voz para 
queseáis doblemente cautos, y  no os dejeis seducir con las 
promesas halagüeñas que hipócritamente se ostentan por algu
nos partidos ó fracciones políticas en ios manifiestos que con 
tanta profusión se han difundido de poco tiempo á esta parte.

La diputación deplora, como una calamidad de inmensas 
consecuencias, esa funesta divergencia de opiniones que el ge
nio del mal ha sabido introducir entre las filas de los liberales, 
que siempre han marchado unidos y  compactos para triunfar 
délos enemigos del sistema constitucional, ora se disfrazasen 
con la mascara de la moderación , ora se presentasen defendien
do las teorías desacreditadas é impracticables de una repú
blica.

Ahora tenemos disidentes entre los hombres que han profe
sado unas mismas doctrinas; y  todas las ambiciones, todos los 
conatos y  todas las intrigas de los unos y  de los otros se han 
combinado, como medios de acción, para conseguir sus res
pectivos designios sobre la ruina de los poderes que hoy re
conoce la nación como legítimos y  conformes á la ley funda
mental.

Bien conocéis que el triunfo de estos elementos, en cual
quier sentido que se pronunciase , traería en pos de sí la anar
q u ía , otra nueva guerra civil mas desastrosa que la anterior, 
y  todas las desgracias que son consiguientes y  de que ya  teneis 
una reciente y  dolorosa experiencia. L a p *z, la santa paz que 
hoy disfrutamos huiria d# nuestro suelo, y  el porvenir de la 
patria seria entonces la desolación, las lágrimas y  la escla
vitud.

Considerad bien toda la importancia de la próxima elec
ción, y  cada vez se convencerá mas vuestro patrioti-mo de la 
imperiosa necesidad de unirse todos los hombres honrados, 
pacíficos y  de probidad para conjurar esa tempestad que ame
naza, emitiendo sus sufragios en favor de aquellas personas 
que por su rectitud , desinterés y  buen juicio les inspiren una 
completa seguridad de que corresponderán dignamente á la mi
sión importante que se les confia , salisfaeiendo las exigencias 
de la época , y  sosteniendo á todo trance el orden y  la paz de 
la nación bajo la enseña sagrada de la Conslituciou de 18 37, 
trono de Isabel I I  y  Regencia del Duque de la V ictoria has
ta el 10 de Octubre de 1844.

M ádfid 3 de Felw rQ  de 1 8 4 3 .»  Alfouso Escalante, pre-

sidenfe.rzfPedro B ero q u i.=  Matías Angulo.r^fPedro Sánchez de 
Ocaña.=José María Torres y  Muñoz. = P e d ro  Antonio de la 
Arena.=Antonio Santos =  Ezequiel Martin Alonso.^M ariano 
Garrido. = V alen tin  Céspedes. =» Antonio Tomé de Ondarre— 
ta.= Juan  Gómez. =Ju¿;n Francisco M orate, secretario.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E L  REIN O .

Distribución. =  Nota de los billetes del tesoro procedentes 
de la emisión de ido millones de reales decretada por Ja ley 
de 29 de Mayo del año próximo pasado, que según las remiti
das por las de provincia en cumplimiento de la re g la  I r de U 
circular de 4 de Julio siguiente, se han amortizado en el mes 
de Diciembre último.

Seríes
Número á que cor- Valor,

de billetes. responden. Rs. vn. Observaciones.

3ü2 i ? 90,148..17
106 2*  16,869

7a 3* 18,574.. 17
5qo 4! 121,482

3 ,25a 5? 834,553
u ,865 6? 3 .3 16,844.. 17

a 20? 600...... Donativo hecho al era-
_______   rio por el intendente

.6 , ,8 9  Totales. 4.899, „ 7 , . . , 7  D ' J “ “  ^

Madrid 4 fíe Febrero de 1 843.= Tarrius.

Sociedad de seguros mutuos de incendios de casas en Madrid.

La dirección de la misma participa á todos los señores ins
critos en ella , ó á sus apoderados , que habiéndose aprobado 
en junta general de 8 de Enero último el reparto de tres oc
tavos por millar para las atenciones de su instituto, acudirán 
á hacer el pago de sus respectivas cuotas á casa del señor te
sorero D. Manuel Gil Santibañ.-z , calle de Esparteros (baj ida 
fíe Santa C ruz), núm. 1 0 , cuarto entresuelo de la izquierda, 
todos los dias no feriados desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, en el preciso término de un mes, que es el que 
fija el art. 20 del reglamento, presentando el resguardo de 
su póliza ó el número que tenga, para entregarles e l'com p e
tente recibo.

El plazo del mes principia á contarse desde el dia 8 del 
corriente, y el expresado art. 20 se halla concebido en estos 
términos: w3i ,  lo que no es de esperar, algún socio 110 paga
se en el término de un mes la cuota que le hubiere cabido en 
el repartimiento, será demandado para que lo verifique con 
las costas, y  quedará para lo sucesivo excluido de la sociedad 
cu el momento que se entablare el juicio.”  2

Museo nacional de pinturas de la Trinidad.

E l lunes 6 del corriente, desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde, se continuará la venta de cuadros que no pue
den colocarse en las exposiciones públicas de este estableci
miento.

Con el fin fíe evitar los inconvenientes que en el método 
adoptado para la anterior venta se experimentaron , se previe
ne que en el acto se adjudicará el cuadro ó cuadros que se 
deseen comprar al que diese por ellos la tasación.

Si, como es posible, dos ó mas compradores apeteciesen un 
mismo cuadro, se licitará éntrelos mismos ante el conserje 
del Museo , quien lo adjudicará sobre la marcha al que mas 
ventajosa proposición hiciere. 2

E l infrascrito escribano de S. M. del'numero del crimen 
de esta corte.

D oy fe: Que habiéndose denunciado por el promotor fis
cal D. Patricio Joaquín de A vila  en concepto de subversivo 
el artículo de fondo inserto en el periódico la Posdata , nu
mero 320 , ante el Sr. alcalde constitucional de esta H. villa 
D. Mariano Sejornant, se procedió á la celebración del juraUo 
dé" acusación , y  ha sido remitido el expediente al juzgado de 
las V istilla s, por corresponderá por turno, con el acta del te
nor siguiente: 1

Ea la villa de Madrid á 3o de Enero de 18 4 3 , reunidos 
los jueces de hecho que suscriben por citación del Sr. alcalde 
constitucional D. Mariano Sejornant , para declarar si há ó no 
lugar á la formación de causa de un artículo publicado en el 
periódico la Posdata , núm. 320 , que principia w El general 
E spartero ,”  y  concluye w los electores sabrán dar una severa 
lección á los destructores de nuestra nacionalidad y nuestra 
g lo ria ,”  denunciado en concepto de subversivo por el Sr. pro
motor fiscal D. Patricio Joaquín de A v ila , prévio jurameuto 
prestado ante el referido Sr. a lcalde, y  después de haber con
ferenciado sobre el contenido de dicho artículo, procedieron á 
la votación, resultando de ella haber lugar á la formación de 
causa por seis votos contra tres : y  lo firmaron.=Antonio Tomé 
de Ondarreta.=Domingo Saenz.=Julian Javier.rM anuel M e- 
dina.=Pedro Hazem.=J. Bautista de Llano.— Manuel Ceferiuo 
V iejo .= L u is V idal.=A ntouio Fernandez Alvarez.

Corresponde con su original á que me remito. Y  para que 
conste é inserte en la Gacela según está prevenido signo y  fir
mo el presente en Madrid á 4 de Febrero de 1843. =5 L u 
cio María Tapia.

Para la Habana con escala en P uerto-R ico solo para dejar 
pasageros.

La hermosa y  muy acreditada fragata paquete española* 
primera de Cádiz, alias la Rosa , fondeada en este puerto, su



capifan el temante dé DaVio de la á finada D . j\a«e A n l l v a ,  
saldrá de Cádiz para dichos puntos, sin falta, del i 5 a1 20 de 
Febrero próximo: admite carga y  pasageros , a los cjue ofre
ce toda clase de comodidades y  el bueu trato que tiene tan 
acreditado.

Se despacha en Cádiz por D .  Plácido G a r c í a , calle de Co
medias, núm. 20. 4

Sé vende una bonita botica puesta al estilo moderno en las 
inmr-ctfriones de esta corte.

Éu la calle de la C r u z ,  núm. 02 , tienda de grabado r, da
rán razón.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 6 de Febrero á las dos de la tarde.

EFECTO S P U B L IC O S

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 OO, OO.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  3 l § ,  £ ,  5o-f , 3 ' § ,  

\ , f , i , 3o quince dieziseisavos y  2 I á v. f. vo!. y firme : 33 
á 4 o  d. f. vol. aprima de I por i o o  con 12 cupone:;: 2 0 f  y  21
á v. f. voh : 2 i £ , 4 ,  2 2 |  y  23 á v. f. vol. á prima de por
100 con 4  cupones.

ídem  del 5 por l o o  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, oo.

Insc npciones cu el gran libro á 4 p or , OO.
Títulos al. portador del 4 Por t o o ,  00.
Idem id. del 3 por l o o ,  24§ ai contado: 23| , 24  siete 

treiutaidosavos, 2 3 , 3 i treintaidosavos , 24^? ? s 3-J y  24
á V. f. vol. y  firme: 25 á 60 d. f. voi. á prima de I y  2¿  
por ir,o.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cunones llamados á capitalizar, o o ,
Id em no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 10 0 á p a p e l ,  00.
Iüeni sin ínteres , 00.
A cciones  del banco español de San F e r n a n d o , OO* 

CAMBIOS*

Londres á 90 dias, Z ji*  G r a n a d a ,  1-f d.
París i6 ’-6\ M á la g a ,  i f  id.

Santander, ^ pap. b. 
A licante, £ pap. d. Sa n tia g o ,  f  d.
Barcelona á ps. fs., -J d. Sevil la ,  pap. id.
B ilbao , 4 pap. b. V a l e n c i a ,  4 á |  id.
Cádiz , i£  d. Z a ra g o z a ,  f  pap. id .
Coruña par. *

Descuento de letras á 6 por 100 al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D . Manuel María Basualdo, juez 

togado de primera instancia de esta corte, refrendada del es
cribano de número D . Bartolomé Borreguero y  León , se cita, 
llama y  emplaza á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes de la capellanía colativa fundada en 171,9 con ar
reglo á la disposición testamentaria de Doña Isabel Benito, 
viuda que era de D . Juan de Rueda , en la parroquia de San 
Sebastian y ex-convento de Santo Tomas de esta muy heroica 
v i l l a ,  á fin de que en el término de 20 dias, que por primero 
se les señala, y  principiarán á correr desde el siguiente en que 
se publique en la Gaceta y Diario de Avisos de esta capital, 
comparezcan por sí ó por medio de procurador con poder bas
tante á deducir en este juzgado el que crean asistirles; bajo 
apercibimiento de que pasado sin haberlo hecho les parará el 
perjuicio que haya lugar. . .

 ^  En  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado
de Rentas de Jaén se cita , llama y  emplaza por el presente 
anuncio á Pedro José Martínez , cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término preciso de í 5 dias , contados desde esta 
publicación, se presente en aquel juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por apre
hensión de tabaco ; bajo apercibimiento de que si no compa
reciese se sustanciará en los estrados, parándole entero per
juicio.

T D . Rafael Serrano B la z q u e z ,  juez de primera instancia
de esta ciudad de Bujalance y  su partido &c.

Por el presente se cita y  emplaza á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes que componen el dote de 
la capellanía familiar que en la iglesia parroquial de esta c iu
dad fundaron D . Antonio José y  Doña A na de L inares, her
manos , para que en el término de 3o d ia s ,  contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Gobierno y  Boletin 
oficial de esta provincia , acudan á deducirlo en este juzgado 
y  por la escribanía del infrascrito por medio de procurador 
con poder bastante 5 con prevención de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
por cuanto asi lo tengo mandado por mi auto de ayer á ips- 
tanria de Doña Francisca G il  de T a b o a d a , vecina de la villa 
de Palma . que solicita la propiedad de dichos bienes.

Bujalance 2 6 de Enero de 1843. =  Rafael Serrano B la z -  
q u e z .= P o r  mandado de S. S . , Mariano D elgado Landibar.

 E l  doctor D . Francisco Javier de B r ia g a s ,  abogado de
les tribunales nacionales y  juez de primera instancia de este 
partido de Vergara.

Por el preseute c i to ,  llamo y  emplazo á las personas que 
se juzgaren con derecho á los bienes que han quedado por de
función abiutestatu de Doña María J uana Antonia d e Z u b iz a r -

reta , vecina que ha sido de la villa de Mol r i c o,  para que 
dentro del término de 3 o  dias , contaous de* .e el en que se 
publique este anuncio, comparezcan por s: ó por medio de a p o 
derado en forma á deducirle en este juzgado : en inteligencia 
de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dauo en Vergara á 3 i de Enero de r 8 4 3 .— Francisco J a 
vier do Briagas.— Por su mandado , Antonio Marín de L ili .

 .Por providencia del Sr. D .  Manuel Alaría de Basualdo,
juez de primera instancia de esta capital , dada por ante el es- 
cribario uel número D . José Alaría de Garamendi , se ha seña
lado el domingo T 2  del corriente, á las diez de su mañana, en 
la posada de S. S . , que ía tiene en el arco de San Ginés , nu
mero 5 , cuarto segundo , para junta general de acreedores e 
interesados á los bienes quedados por fallecimiento de Doña 
Antonia Costa , vecina que fue de esta corte , y  por lo mismo 
se les c i t a , llama y emplaza para que por sí ó por medio de 
representante legítimo concurran á dicha junta á fin de acor
dar en ella lo que corresponda ; con apercibimiento de que al 
que no lo verifique le parará el perjuicio que haya lugar.

 __, Habiendo sido depositados por disposición del juzgado
de la capitanía general del 12? distrito militar 6 ,2 2 b  rs. y  24  
maravedís, que con descuento de 4- por TOO de daño en el 
cambio han quedado líquidos los 5,2 53 rs. que resultaban 
sobrantes en 7  de Noviembre de 1 8 4 0 ,  pertenecientes á la 
testamentaría del brigadier de infantería D . Juan Chai , falle
cido en San Sebastian e! día 3 de Diciembre de 18OÍ , en 
cumplimiento de la providencia de 20 del corriente se llama 
á sus herederos por medio de este anuncio , á fin de que acu
dan en forma á dicho juzgado á percibir aquella suma con 
descuento del importe de las costas que se haa originado.

San Sebastiau 27 de Diciembre de 1 842. =  ÉL escribano 
del mismo juzgado , Francisco Javier de Suraiz.

 En virtud de providencia del Exorno. Sr. capitán gpneral
deesie  primer distrito militar se ci í a,  llama y  emplaza á F ran 
cisco Afontolla , Antonio Sanz , José N a d a l ,  Bernardo Gómez, 
Antonio López y Alariue! Fernandez, vendidos por D . Félix  
Y i l la lv i l la  , vecino de esta corte , á la empresa de sustitutos 
de quintos de D . Pablo Rodríguez y  desertados á los tres dias, 
para que dentro de cinco dias se presenten en el juzgado de 
dicha capitanía general , postigo de San Martin , núm. 7 ,  piso 
b a jo ;  con apercibimiento de lo que haya lugar.

-  _ D . Fernando Baile , ministro honorario de la audiencia 
territorial de Granada y  juez segundo de primera instancia de 
esta ciudad de Córdoba y  su partido.

H ago saber que en este mi juzgado y  ante el infrascrito 
escribano se sigue pleito sobre preferencia en el cobro de di
ferentes censos impuestos sobre una casa huerto , número 1 3, 
calle de la Cruz Verde , en Barrionuevo, collación de Santa 
María Magdalena de esta ciudad; y  habiéndose declarado con
curso de acreedores , se ha mandado justipreciar y  vender eu 
pública subasta la propia finca , previa citación de los intere
sados. En cuya consecuencia, y e n  conformidad de lo decretado 
en providencia de 28 de Enero último, por el presénte cito y  
emplazo á los herederos ignorados de TJ. Antonio , Doña R a 
mona , Doña Joaquina , Doña Alaría Josefa y  Doña Ana M a 
ría Fernandez de Córdoba y  Heredia , hermanos de D. Pedro 
Fernandez de C ó r d o b a ,  conde que fue de Prado Castellano, 
y  á cualesquier otras personas que se consideren con derecho á 
la referida casa huerto, para que en el término de 3o dias 
comparezcan en el indicado juicio por sí ó por medio de apo
derados ó representantes en forma , no solo á las actuaciones.-de 
la expresada subasta , sino también á deducir su derecho en las 
juntas de acreedores y  en lo demas del sustanciado de este asun
to hasta su definitiva terminación ; bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo no se les volverá á cit*r ni á em plazar, y  les pa
rará entero perjuicio su rebeldía.

Dado en Córdoba á 3 de Febrero de 1 843'. == Fernando 
Baile.zdPor mandado de S. S . , Antonio Barroso.

SUBAST

Debiendo verificarse la traslación de varios cajones con pe
so aproximado de 20 arrobas , desdé la ciudad de Segovia á la 
de Cádiz , se anuncia al público- para que las personas que 
quieran encargarse de dicho trasporte puedan presentar sus 
proposiciones en la escribanía de D . Baltasar Pastor, sita en la 
referida ciudad de Segovia, donde se admitirán durante el tér
mino de doce dias , contados desde el que se haga la publica
ción de este anuncio en la G a ce ta , ’ advirtiéndose que el dia 
que termine el indicado plazo y  lioraJ de las doce de la maña
na se efectuará en la citada escribanía el remate de la subasta 
en favor del mejor postor.

BIBLIOGRAFIA
Décadas dé T ito  L ivio , traducidas al  castellano por F r a y  

Pedro de V e g a ,  corregidas y  aumentadas posteriormente por 
A rn aldo  Brykm án. FTl conocimiento del mérito del original ;de 
esta obra ha grangeadó á su autor el renombré de príncipe ¡de 
historiadores latinos pór la exactitud en las noticias que refie
re del mayor y  mas ioteresante.de los imperios. E l  íénguage 
de la traducción es puro y  castizo*, y  lá única completa en cas
tellano: cinco tomos 4? pasta á 120 rs,

A dela  y  T e o d o r o , ó cartas sobre la educación , escritas en 
francés por la condesa de G e n l is , y  en castellano por D . B e r 
nardo María  de Calzada: segunda e d ic ió n ,  aumentada y  cor
regida considerablemente. E l  público ha recibido con la m e 
jor aceptación esta obra por ser un curso completo de educa
ción , y  hallarse en él las mas excelentes máximas y  preceptos 
para la total instrucción de la juventud : tres tomos 8? *mar- 
quilla á 4 0  rs. en pasta. ,

Ensayo sobre ía educación de la nobleza, trasla lado al 
castellano por D . Bernardo María de Calzada. Este ensayo es 
un tratado general de educación, tanto para la de la nobleza, 
como para la particular , pues en él se dan instrucciones pava 
la elección de ayos y  preceptores , para la educación moral y  
científica, utilidad de ella , y  del estudio de todas las ciencias 
generalmente, y  de cada una en particular , extendiéndose mas 
en los tratados de religión, filosofía, matemáticas, estudio de 
las lenguas y  heráldica : dos lomos 8? marquilla á 20 rs. en 
pasta.

Diccionario manual de dichos y  hechos memorables de U  
historia antigua, por D. Bernardo María de C a lza d a ,  que lo 
trasladó al castellano. En esta obra se abraza lo instructivo y  
agradable por contener una parte crecidísima de lo mas im
portante de la historia antigua , cuales son, las mas célebres 
hazañas de sus héroes , las opiniones mejores , agudezas , seu- 
tencias y  máximas de los filósofos paganos y  sabios de Grecia, 
reuniendo mas hechos y  sucesos antiguos que los que haya po
dido ver el lector en las colecciones que haya tenido en sus ma
nos : tres tomos 8? marquilla á 40 rs. en pasta*

_ B i b l i o t e c a  religiosa ó colección de obras de religión y  de 
moral cristiana por una sociedad de literatos. Y a  se ha repar
tido en Aíadrid y  enviado á las provincias el tomo 8 ? ,  que 
es el I V  de la Historia de la Iglesia desde su fundación hasta 
el pontificado de nuestro Santísimo Padre Gregorio X V I ,  por 
Air. R e c e v e u r , presbítero en la Sorbona.

Con el fin de adelantar la publicación de esta obra intere
sante , que ha merecido la mejor aceptación , el tomo siguiente 
contendrá el 5? de la misma, y  en el i o  se dará el importan
te Iratado recien publicado en Paris con este título: D el  Ca
tolicismo en las sociedades modernas considerado en sus rela
ciones con las necesidades del siglo X I X  , por Mr. Raimoud, 
canónigo honorario de la santa iglesia de Alende , vicario g e 
neral honorario de la diócesis de Ch alous, socio de varias aca
demias &e.

Se suscribe á la Biblioteca religiosa á razón de T 2 rs. tomo 
en Aíadrid en la librería de Sojo , Hermoso y  V i l la  y en la 
imprenta del editor, calle del Luzon , y  á 14  rs- eu las pro
vincias con porte franco en las principales librerías y  admi
nistraciones de correos.

TEA TROS.

P R I N C I P E .  A  las siete dé la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? E l  drama nuevo, orig inal,  en tres actos y  en verso, 

debido á la pluma de uno de nuestros primeros literatos , ti
tulado

C E C I L I A  L A  C I E G U E C I T A .

3? Intermedio de baile nacional. '
4? Terminará el espectáculo coó lá si'énipré aplaudida co

media en un a ct o ,  arréglada ai teatro español por D .  Manuel 
Bretón de los Herreros , titulada

L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O ,

en la que desempeñará el principal papel el primer actor Don 
Antonio de Guarnan* .

C R U Z .  A  las siete d e .la  noche*
Brillante sinfonía*. ■
En seguida sé pondrá ; en escena §1 drama n u ev o , en cua

tro actos , original y  en verso., titulado . *

L A ;  J U D I A  D E  T O L E D O ,  ,

n  A l f o n s o  o c t a v o . * - r  ’>

Los amores de este Aíoharca con lá  Juclía de T o l e d o , cé
lebre no menos por su hermosura que" por la terrjb 1 q *1 ástro- 
fe de que fue víctima , según algunos. cronistas , hátf servido 
dé base al autoy para crear una fábula, cuyo iptqfes appecjará 
el público con su acostumbrado tino y  benevolencia. Ótrosrin- 
genios de gran nota han explotado el mismo asunto; el que íioy 
lo reproduce no abriga la pretensión de rivalizar; ^on aquellos, 
y  ha dá'clo ademasqá su obra, nn giro diferente , acomodándola 

éj?oca* t o s .  rasgos de generosidad^ y  de nobleza, 
que constituyen el'carácter dre l o s ’ principales personage» , /de
ben excitar en los espectadores gratas simpatías: l á ’versíSca- 
cjon es fluida y  armoniosa; y  agregándose á estas circunstan
cias lá de serié!  drama que se anuncia producción dríginal de 
un jóven y a  aplaudido*en otra del misino género , de. espérar 
es> que obtenga la aprpbaciom del p ú b l ic o , :á cuyo  respetable 
hallo, se* somete* 4  4] h  < > ;

Intermedio de baile nacional. , '
Termin^rá el espectáculo con el divertido sainete titulado

3 ’ 1  ■' : •. * »  a

3 .  . í; IviLOS GENIOS, .ENCONTRADOS, v <
4  '  • : 3 ■ : í

CIRCO* A  lz*s siete, de 1̂  noche* r
, Se pondrá en escéna la grande ópera en tres acto,s, del cé
lebre maestro Donizzeti, cuyo título es 

M A R IN O  FA LIE R O *


